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SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA 

FECHA: 23 DE NOVIEMBRE DE 2022 
LUGAR DE LA SESIÓN: DE MANERA VIRTUAL 

COMO MEDIDA DE PREVENCIÓN ANTE LA CONTINGENCIA SANITARIA 
(PLATAFORMA MICROSOFT TEAMS) 

HORA: 19:30 HRS. 

PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA 

1. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza a 
la Secretaría Administrativa para que a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, lleve a cabo la adquisición de bienes y contratación de servicios 
irreductibles para el ejercicio fiscal 2023, mediante los procedimientos de Licitación Pública· 
Nacional que sean necesarios substanciar, con la reducción del plazo propuesta entre la 
fecha de publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de propuestas. 

2. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza a 
la Secretaría Administrativa para que a través de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, realice el procedimiento de Adjudicación Directa como caso de 
excepción a la Licitación Pública Nacional para la contratación del servicio de Auditoría para 
la Recertificación Externa del Sistema de Gestión de Calidad Electoral bajo los estándares de 
la norma ISO/TS 54001:2019 (ISO ELECTORAL), con la empresa NEMT Register, S.A. de C.V., 
hasta por un monto de $344,531.00 (Trescientos cuarenta y cuatro mil quinientos treinta y 
un pesos 00/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado. 

3. Análisis, discusión y en su caso, aprobación del proyecto de Acuerdo por el que se autoriza la 
reducción parcial del veinticinco por ciento de porcentaje de contenido de integración nacional 
para que la Secretaría Administrativa por conducto de la Dirección de Adquisiciones, Control 
Patrimonial y Servicios, realice el procedimiento que corresponda, para la adquisición y puesta a 
punto de dos equipos para el Sistema de Fuerza Ininterrumpible (UPS) para fortalecer la 
energización regulada del Centro de Cómputo del Instituto Electoral de la Ciudad de México, 
solicitada por la Unidad Técnica de Servicios Informáticos y en términos del Dictamen Técnico 
emitido por el Comité de Informática mediante Acuerdo No. ACU-Ol-CIE-02-2022. 


